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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado OBRAS DE INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL Y RIEGO AUTOMÁTICO, EN LOS CAMPOS DE
RUGBY DEL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, DE MADRID. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado OBRAS DE 
INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL Y RIEGO AUTOMÁTICO, EN LOS CAMPOS DE RUGBY DEL PARQUE 
DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 934.638,17 
euros. 

Es necesario adaptar los centros y complejos que requieran optimizar los servicios que ofrecen a los madrileños. La 
importancia del deporte radica en que no solo se trata de un transmisor de valores positivos como el esfuerzo, el 
trabajo en equipo y la superación, sino que a través del estrecho vínculo que mantiene con la salud, puede ayudar 
a promocionar hábitos saludables y a reducir el sedentarismo en la sociedad. 

El terreno de juegos actual cuenta con una edad aproximada de unos 15 años, siendo por tanto uno de los primeros 
terrenos de juegos en contar con césped artificial para la práctica del rugby en la Comunidad de Madrid. Sin embargo, 
a pesar de ser un elemento con un buen acabado para su época, actualmente se encuentra en una situación muy 
deficiente. Principalmente debido a la degradación de las fibras poliméricas que componen el césped artificial 
propiamente dicho. Hasta tal punto ha llegado la degradación que en la actualidad no cumple en absoluto su función, 
estando el terreno de juego inutilizable para la práctica deportiva. Además de resultar en un cierto peligro al evitar 
el correcto apoyo de la pisada. 
Todo lo anterior, junto con la necesidad de renovar el sistema de riego del campo, tiene como fin lograr un 
funcionamiento adecuado, seguro y cómodo de la instalación, para la práctica de rugby, propiciando además un 
mejor y más sencillo mantenimiento. 

Madrid, a fecha de la firma. 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Marta Rivera de la Cruz 
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